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DE 11 PROVINCU DE VAIUDOUD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Inmediatamenle que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este BoLETiN, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá veriñcarse al final de cada año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oltcialmentc en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej' de 3 de Noi^iem- 
bre de iSSj.} .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los luencionados periódicos. Ex- 
ceptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Capitán general.

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia, y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual'fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SSCGIONKS EN QUE SE HALLA OIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. ÍVIInlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación o dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

PARTE OFICIAL.

Num.2.193.

GOBIERNO DE LA IWl^Cll
ELECCIONESJMÜNICIPALES.

ClRCiriR

El Exnio. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
me dice en telegrama 
de hoy que por el Con
sejo de Ministros se ha 
dispuesto aplazar las 
elecciones municipales, 
que hablan de verificar
se en el mps de Mayo 
próximo; y como el de
creto señalando la épo
ca en que han de tener 
lugar aquellas ha de pu
blicarse dentro de pocos 
dias, he dispuesto ha
cerlo público por medio 
de este periódico oficial 
para conocimiento de 
todos los Ayuntamien
tos de esta provincia 
con el fin de que sus
pendan todos los traba
jos relativos á este obje
to hasta nueva determi
nación.

Valladolid 27 de Abril 
de 1871 .—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 17 de A&ril.J ;

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley provisional sobre 
Organización del poder judicial, al 
crear los Secretarios judiciales que 
han de auxiliar á los Juzgados y Tri
bunales en el despacho de los asuntos 
criminales, gubernativos y contencio
sos de carácter civil y administrativo 
que les están encomendados, ha pro
curado al mismo tiempo asegurar de la 
manera más eficaz el acierto en el 
nombramiento de dichos funcionarios.

El concurso para los que hayan pro
bado su suficiencia en cargos análogos 
y el examen y la oposición para el in
greso en la carrera, son los medios de 
que la ley se vale para conseguir aquel 
importante objeto; pero confiando al 
Gobierno la misión de reglamentarios.

El carácter de provisional que la ley 
orgánica reviste no puede ser obstácu
lo para que desde luego, y sin perjui
cio de lo que las Cortes acuerden y 
resuelvan definitivamente, se publi
quen los reglamentos necesarios para 
su complemento; y aunque natural y 
lógica mente han de tener el mismo ca
rácter de interinidad, no puede de
morarse la promulgación, que cada dia 
urge más si la transición del antiguo 
al nuevo sistema, respecto á la Secre
tarías judiciales, ha de responder á la 
moderna organización de los Tribu
nales.

Por eso el Ministro que suscribe 

cree que cumple, hoy uno de los debe
res que la ley impone al Gobierno pre
sentando á la aprobación de V. M. el 
conjunto de disposiciones y reglas que 
han de observarse en los exámenes, 
oposiciones y concursos Je que se tra
ta, dictadas todas ellas tomando por 
punto de partida los preceptos clara y 
determinadamente expuestos por la 
ley misma, y encaminados al fin de que 
la elección de los auxiliares más prin
cipales de los Juzgados y Tribunales 
recaiga en individuos de mérito satis
factoriamente probado, y dignos por 
tanto de su puesto.

Admitir á los ejercicios á los aspi- 
rantes que, aunque dotados de la ca
pacidad científica para desempeñar el 
cargo de Secretario, carezcan de la 
aptitud legal para obtenerlo, sobre au
mentar innecesariamente la tarea de 
las Juntas calificadoras de oposiciones, 
seria completamente inútil para los 
mismos interesados, y contrario ade
más á lo que previene el art. 476 de 
la ley orgánica. Por esta razón se es
tablece que se resuelva préviamente lo 
que fuese justo respecto de la admisión 
ó inadmisión.

Posible es, por motivos- y razones 
fáciles de comprender, que muchos de 
los que puedan optar á dichas plazas 
no tengan en el dia los conocimientos 
y práctica de taquigrafía que el artícu
lo 522 de la mencionada ley orgánica 
requiere; y ha sido necesario dispensar 
por ahora la taita de esta circunstan
cia si las oposiciones que dentro de un 
breve término puedan veríficarse no 
han de hallarse desiertas.

En vista de lasconsideracionesapun
tadas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de ofrecer á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Abril de l871.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia ^.luslicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para los exámenes, ejercicios de 
oposicion y concursos á las plazas de 
Secretarios judiciales y Vicesecretarios.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
rail ochocientos setenta y uno.=Araa- 
deo.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa.

REGDAMEXTO 
para la provision de las plazas 
de Secretarios y swplentes de 
los Jazg;ados municipales, y 
oposiciones y concursos d las 
plazas de los demás Secretarios 

y Vicesecretarios judiciales.

SECCION PRIMERA.
DE LOS ASPIRANTES Á LAS PLAZAS DE 
SECRETARIOS Y'.SUPLENTES DE LOS 

JUECES MUNICIPALES.

CAPITULO PRIMERO.

Del ecedmen prévio.

Artículo 1.° Los conocimientos ju
rídicos que, con arreglo al art. 495 de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, darán preferencia 
para las funciones de Secretarios y su
plentes de Secretarios de los Juzgados 
municipales se acreditarán en un exá- 
men, que se verificará en el tiempo y 
forma que determina este reglamento.

Se tendrán por acreditados estos co
nocimientos sin necesidad de exámen 
á los Abogados y á los que tengan ga
nados y probados en establecimientos 
públicos costeados por el Estado, por 
la provincia ó por los pueblos los estu
dios que las leyes exigen para ser No
tarios.

Art. 2.* En cada capitalde Audien
cia habrá para los exámenes de que 
trata el articulo anterior una Junta de 
examiníLdores, que se compondrá:
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Del Secretario de gobierno.
De dos Secretarios de Sala de justi

cia, nombrados por el Presidente de 
la Audiencia.

Esta Junia será presidida por el Se
cretario de gobierno, y los de Sala 
ocuparán en ella el lugar que les cor
responda según su respectiva antigüe
dad, haciendo de Secretario el mas 
moderno de estos.

Habrá un portero nombrado por el 
Presidente del Tribunal antes de su 
instalación, que además del servicio 
de este cargo hará de avisador.

Art. 3." En los 15 primeros dias 
del mes de Mayo de cada año se cele
brarán exámenes-generales, á los que 
serán admitidos los aspirantes á las 
plazas de Secretarios y suplentes de los 
Juzgados municipales, siempre que lo 
soliciten dentro de los 20 dias del mes 
anterior.

Art. 4.’ Las solicitudes dirigidasal 
Presidente de la Audiencia se presen
tarán en la Secretaría de gobierno, y 
y se numerarán por el orden de su 
presentación.

Las que se presenten fuera del tér
mino señalado en el artículo precedente 
quedarán sin curso.

Art. 5/ Cada uno de los examinan
dos depositará en la Secretaría de go
bierno la cantidad de 34 pesetas, la 
cual se distribuirá en la forma si
guiente:

Ocho pesetas como honorarios á cada 
uno de los examinadores.

Cuatro al portero.
Seis para gastos de expediente y li

bramiento de certificaciones, no pu
diendo exigirse por todo ello en la Se
cretaría de la Audiencia ninguna otra 
cantidad.

Los interesados tendrán además que 
entregar el papel sellado en que las 
cerlificacioñes hayan de extenderse.

A los que por cualquier causa ó cir
cunstancia no llegasen á ser examina
dos se les devolverá la parte del depó
sito destinada al pago de honorarios 
de los examinadores y retribución del 
portero.

Art. 6.* Formada la lista de los as
pirantes admitidos, en la que figurará 
cada cual según el número que tenga 
su solicitud, se dará principio á los 
exámenes el 1.° de dicho mes. La Junta 
fijará las horas en que han de cele- 
brársé, y á ellos serán llamados los as
pirantes por el orden de la lista.

El que siendo llamado no se presen
tare, perderá su turno y pasará á ocu
par el último; pero tendrá derecho á 
ser examinado siempre que compa
rezca ántes de terminar el período de 
los ÏÔ dias porque han de estar abier
tos los exámenes.

Art. 1° Los exámenes serán públi
cos; durará cada uno por lo menos una 
hora, y versará sobre las materias si
guientes;

Escritura y Gramática castellana.
Nociones elementales de Aritmética.
Deberes de los Secretarios de Juz

gados municipales.
Leyes del matrimonio y registro ci

vil, y reglamentos dictados para su 
ejecución.

Contratos y demás obligaciones.
Procedimientos civiles en lo que 

lace referencia á los actos de concilia
ción,' a los de jurisdicción voluntaria 
que son ó pueden ser de las atribucio
nes de los Juzgados municipales, á los 
juicios verbales, á la prevención de las 
testamentarías ó sucesiones intestadas, 
al desempeño de comisiones auxilia- 
torias en lo civil, y á la adopción de 
providencias interinas que por su na
turaleza no puedan diferirse sin daño 
de los interesados.

Libro 111 del Código penal.
Procedimientos criminales en lo que 

hace referencia á los juicios de fallas, 
á la prevención de las primeras dili
gencias eu las causas criminales, y al 
desempeño de las comisiones auxilia- 
torias en lo criminal.

Uso del papel sellado en las actua
ciones judiciales y documentos pú
blicos.

Art. 8.® Terminado cada exámen, 
la Junta declarará aprobado ó repro
bado al que lo haya sufrido. En el pri
mer caso hará la calificación que el 
interesado merezca con una de las no- 
las de

Aprobado. 
Soèresaiicnie.

Arl. 9.“ La Junta examinadora no 
se disolverá hasta que espire el plazo 
de los 15 dias que debe funcionar, se
gún lo prevenido en el arl. 3.“, á no 
ser que hayan sido examinados lodos 
los aspirantes que en tiempo oportuno 
hubieren sido admitidos al exámen

Arl. 10. Al dia siguiente de haber- 
se verificado los exámenes se fijará co
pia de la lista de los aspirantes apro
bados en el sitio de la Audiencia des
tinado á los anuncios y edictos judi
ciales, autorizada por el Secretario de 
la Junta examinadora.

Art, 11. Al aspirante aprobado se 
expedirá la correspondiente certifi
cación por el Secretario de gobierno, 
con el V.® B.° del Presidente de la 
Audiencia, en la que se expresará la 
nota con que hubiere sido calificado.

CAPITULO II.
De ¿a convocatoria de aspirantes á las 
plazas de Secretarios y suplentes de los 
duzg-ados municipales, propuesta, nom

bramiento ^ posesión de los mismos.

Art. 12. Ocurrida la vacante de 
Secretario ó suplente, el Juez munici
pal la anunciará eh el Boletín o^cial de 
la provincia y por medio de edictos 
fijados én el sitio de costumbre en su 
Juzgado, á fin de que los que á ella 
quieran Optar presenten sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias, á con
tár desde la publicación del anuncio 
eh dicho periódico.

Art. 13. Los aspiranlesá la vacan
te acompañarán á su solicitud:

l .° Certificación de su partida de 
nacimiento.

2 .° Certificación de buena conduc
ta moral, expedida por el Alcalde de 
su domicilio.

3 .° La certificación de exámen y 
aprobación que se menciona en el ar
tículo 11, ú otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño del 
cargo, ó servicios en cualquiera carre
ra del Estado.

Art. 14. El Secretario deí Juzgado 
municipal ó el que haga sus veces ano
tará en cada solicitud el dis de la pre
sentación, y expresará en la misma los 
documentos que la acompañen.

Arl, 15, Dentro dedos tÓ dias si
guientes á la terminación del plazo 
señalado para la presentación de las 
solicitudes, el Juez municipal hará y 
elevará al Presidente deí Tribunal de 
partido la propuesta en lerna de los 
aspirantes que considere dignos de ob
tener la plaza de cuya provision se 
trate, teniendo en cuenta lo estable
cido en los artículos 4^á, 475, 495 y 
497 de la ley sobre organización del 
poder judicial.

Art. 16. En toda propuesta mani
festará el Juez municipal si los indi
viduos incluidos en ella sé hallan ó no 
en alguno de los casos de incapacidad 
ó incompatibilidad á que se tefiere el 
art. 474 y párrafo segundo del 497 
de la ley.

Art. 17. Al elétar là propuesta aí 
Presidente del-Tribunal de partido, 
remitirá tambien el expediente origi
nal á que se contraiga, en el cual se 
hará constar el número de vecinos del 
pueblo á que corresponda el Juzgado 
municipal.

Art. 18. El Presidente del Tribu
nal de partido hará la elección del Se
cretario ó suplente dentro de los ocho 
dias siguientes al en que hubiere reci
bido la propuesta, alemperándose en 
dicho nombramiento á lo que previe
nen los artículos 475 y 495 de la ley 
y demás que sean aplicables.

Si examinado elexpediente viere qué 
en la instrucción se habia infringido 
alguna de las disposiciones de esle re
glamento, ó que las propuestas no sé 
hablan formado con arreglo á las de la 
ley, devolverá uno y otras para que !áé 
subsanen los defectos ó fallas cometi
das, y se le remitirán de nuevo.

Art. 19. Hecho el nombramiento 
de Secretario ó suplente, lo comunica
rá directamente al Juez municipal, y 
dará un traslado al interesado, expre
sándose en aquel el término dentro 
deí cual ha de tomar posesión de la 
plaza, que en ningún caso podrá exce
der de 15 dias.

Art. 20. El Juez municipal dará la 
posesión al Secretario ó suplente, pré- 
vio el juramento prevenido en el artí
culo 478 de la ley sobre organización 
del poder judicial, de todo lo cual se 
extenderá la oportuna acta.

Art. 21. Trascurrido el término se
ñalado para la loma de posesión, ó el 
de la próroga que el Presidente del 
Tribunal de partido podrá conceder 
en virtud de justa causa, se considera
rá que el nombrado renuncia la plaza 
y se declarará vacante.

SECCION SECUNDA.
DE LAS OPOSICIONES A LAS PLAZAS 
DE SECRETARIOS DE JUZCADOS DE 
INSTRUCCION Y TRIBUNALES DE

PARTIDO.

CAPITULO PRIMERO.
De lá convocatoria de opositores.

Art. 22; Por la ¿Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia se anun
ciará en la Gaceta de Madrid la va
cante de Secretario de Juzgado de ins
trucción, ó de Secretario de Tribunal 
de partido, que con arreglo á la ley 
sobre organización del poder judicial 
y en los casos que determina se han 
de proveer por oposición.

En el anuncio se fijará el término 
dentro del cual los aspirantes han de 
presentar sus solicitudes, y se señalará 
el dia en que ha de empezar el primer 
ejercicio.

Art. 23. Las solicitudes dirigidas 
al Presidente de la Audiencia respec
tiva se presentarán en la Secretaría 
de gobierno de la misma. El Secretff- 
rio las numerará por el órden de pre
sentación, y anotará en ellas y en el 
registro correspondiente el dia en que 
esta se haya verificado.

Arl. 24- El Aspiranté acompañará 
á su solicitud los documentos necesa
rios que acrediten tener todos los re
quisitos que la ley exige para optar á 
la plaza de que se trate.

Art. 25. Los estudios que según el 
núm 1.“ del art. 500 de la ley provi
sional sobre organización del poder 
judicial son necesarios á los que no 
siendo Licenciados en Derecho ó Abo
gados recibidos por los Tribunales, 
cuando estaban autorizados para ello, 
aspiren á tener la habilitación necesa
ria para hacer oposicion á las plazas 
de Secretario de Juzgados de instruc
ción y de los Tribunales de partido, 
serán:

Instituciones del Derecho romano. 
Instituciones del Derecho político y 

civil, mercantil y penal de España.
Instituciones del Derecho canónico. 
Teoría y práctica de procedimientos 

judiciales en materia civil y criminal.
Art. 26. Las asignaturas expresa

das en el artículo anterior tendrán al 
misma extension que las qué se cursan 
en la.s Universidades costeadas por el 
Estado, y podrán seguirse en estas ó 
en otros establecimientos públicos que 
lo q^tén por provincias ó por pueblos, 
coh exclusion de los establecimientos 
particulares.

Cuando fueren seguidas en Univer
sidades costeadas por el Estado, basta
rán las certificaciones de haber ganado 
los respectivos cursos, previa acorda
da, para ser admitidos á oposicion.

Guando fueren seguidas eh estable
cimientos provinciales ó municipales, 
deberán ser examinados en alguna de 
las Universidades costeadas por el Es
tado para hacer oposicion á esta clase 
de Secretarías.

Este exámen se sufrirá por espacio 
de hora y media, prévia acordada de 
^os establecimientos en que cursaron,
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ante uno de los Tribunales estableci
dos para la Licenciatura en Derecho 
civil y canónico.

Art. 27. Para estos exámenes de
positarii cada examinando 60 pesetas, 
que se distribuirán entre los Jueces y 
el Secretario de la Universidad, que 
formará el expediente y despachará la 
certificación correspondiente.

Art. 28. La certificación en que 
conste la aprobación se presentará en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, el 
cual mandará expedir el documento 
de habilitación para tomar parte en 
las oposiciones.

Art. 29. Además de los documen
tos expresados en el art. 24) y el en 
que conste la habilitación en su caso, 
podrá el aspirante presentar cuales
quiera otros que acrediten sus servi
cios en las diferentes carreras del Es
tado.

GAPITÜLOII.

De la ¿nsialacion de la Junta cali/icadora 
y de la admisión de los aspirantes á los 

ejercicios de opos icion.

Art. 30. La Junta calificadora, 
compuesta de los individuos que de
signa el art. 605 de la ley sobre orga
nización del poder judicial, se insta
lará, á ser posible, el dia siguiente al 
de la terminación del plazo fijado para 
la presentación de solicitudes, y pro
cederá al exámen dé los expedientes 
particulares de los aspirantes por el 
orden de presentación de aquellas, de
clarando en su vista, y en conformidad 
á lo que previenen los artículos 4^á, 
4 7 5, 47 6 y 508 de dicha ley, si deben 
ó no ser admitidos á los ejercicios de 
oposición.

La Junta hará dicha declaración 
dentro de los 20 dias siguientes al de 
su instalación, y contra ella no se dará 
recurso alguno.

Art. 31. Formada definitivamente 
la lista de los aspirantes admitidos a 
los ejercicios, se señalará el orden en 
que han de actuar, que será con el nú
mero que tenga el de su solicitud, lo 
cual se anunciará en el sitio del edifi
cio de la Audiencia destinado á los 
edictos y anuncios judiciales; expre* 
sándose por nota, que firmará el Se
cretario de gobierno, el dia designado 
en la convocatoria para el primer 
ejercicio de oposición.

CAPITULO III.

De los ejercicios de oposición y de las 
propuestas en terna.

Art. 32. Los ejercicios de,cada opo
sitor serán dos. Teórico el uno y prác
tico el otro: los prácticos no comenza
rán hasta que estén terminados los 
teóricos de todos los opositores, y unos 
y otros se anunciarán con la anticipa
ción bastante por medio de edictos que 
se fijarán dentro del edificio de la Au
diencia, con expresión del dia y hora 
en que han de comenzar.

Art. 33. Si llamado el opositor no 
se presentare, se llamará al que le si

ga, pisando entónces el ausente á ocu
par el ú timo lugar de la lista. Si de
jare de presentarse en el nuevo turno, 
perderá todo derecho á entrar ó conti
nuar en las oposiciones.

Art. 34. El ejercicio teórico con
sistirá en contestar preguntas sacadas 
á la suerte, relativas á las materias 
siguientes:

Elementos de Derecho civil, común 
y foral.

Derecho penal.
Organización y atribuciones del po

der judicial.'''
Procedimientos judiciales en lo civil 

y en lo criminal.
Funciones y deberes de los Secreta

rios de los Juzgados de instrucción y 
de los Tribunales de partido.

Uso del papel sellado en las actua
ciones judiciales é instrumentos pú
blicos.

Art. 35. Para este ejercicio insacu
lará la junta calificadora, con la anti
cipación necesaria, 100 preguntas es
critas en otras tantas cédulas, relativas 
á las diferentes materias expresadas 
en el artículo anterior, que den lugar 
á que pueda manifestar el oposisor sus 
conocimientos contestando con ampli
tud á cada una. El opositor sacará una 
á una las que sean necesarias para el 
ejercicio, que durará una hora; las en
señará al Presidente; las leerá en alta 
voz conforme vayan saliendo, y las con
testará sin detenerse.

Siempre que el Presidente lo juzgue 
oportuno, mandará que el opositor 
pase á sacar una nueva pregunta cuan
do se detuviere ó extendiere excesiva
mente en la contestación, ó divagare 
fuera del contenido de aquella.

Las preguntas sacadas por cada uno 
de los opositores no volverán á ser in
saculadas, y serán reemplazadas por 
otras sobre las mismas materias cuan
do el número de aquellas exceda de 30.

Art. 36. El ejercicio práctico con
sistirá en la formación del apuntamien
to de un pleito ó causa designado por 
suerte, y la redacción de los hechos que 
resulten por párrafos numerados que 
empezarán con la palabra fíesultando.

Art. 37. Para la práctica de este 
ejercicio la Junta reclamará de quien 
corresponda, por conducto del Presi
dente, los pleitos y causas fenecidas 
que considere necesarios, y elegirá un 
número de ellos igual al del doble de 
los opositores admitidos, procurando 
que dichos pleitos y causas guarden la 
posible igualdad en su volúmen y fo
lios. Los pleitos y causas elegidos que
darán reservados en la Presidencia sin 
el apuntamiento y sentencia respec
tivos.

ArU 38. Señalado por la Junta ca
lificadora el dia y hora del ejercicio de 
cada opositor, uno de los individuos 
de la misma hará en presencia de 
aquel el sorteo del pleito ó causa cuyo 
apuntamiento ha de formar:

A este acto podrán concurrir los de
más opositores, á cuyo efecto se les 
pasará el aviso oportuno.

Art. 39. Verificadoel sorteo de que 
trata el artículo anterior, se entregará 

af opositor el pleito ó causa que le hu
biere tocado, y será incomunicado en 
un cuarto destinado al efecto dentro 
del edificio del Tribunal ó Audiencia, 
donde podrá permanecer hasta 24 ho
ras, con la facultad de salir ántes en 
cualquier tiempo en que termine su 
trabajo, que entregará con los autos 
al Presidente de la Junta ó á la perso
na que este delegare dentro de un 
pliego cerrado y sellado, en cuyo so
bre pondrá su firma entera.

Art. 40. Trascurridas 24 horas 
desde que el opositor hubiese recibido 
la causa ó pleito, comparecerá ante la 
Junta calificadora y leerá el apunta
miento y hechos que hubiere redacta
do, contestando seguidamente á las 
preguntas que los Vocales tengan á 
bien dirigirle.

Art. 41. Kn el mismo acto, y como 
continuación de este ejercicio práctico 
el opositor tomará en taquigrafía, á 
presencia de la Junta, uno ó más tro
zos de un libro que uno de sus Voca
les leerá sin más precipitación ni pau
sa que las acostumbradas ordinaria
mente. La lectura durará cinco minu
tos; y terminada que sea, se incomu
nicará al opositor por espacio de hora 
y media para traducir y poner en es
critura común las notas taquigráficas 
que hubiere tomado; hecho lo cual en 
tregará una y otras al Presidente de la 
Junta, ó persona que este designe, pa
ra la comprobación oportuna.

Es aplicable á esta incomunicación 
lo dispuesto en el artículo 39.

Art. 42. En el mismo dia en que 
terminen los ejercicios de oposicion, 
ó en otro de los inmediatos, los indi
viduos de la Junta que hayan asistido 
á todos ellos harán para cada plaza la 
correspondiente propuesta en terna» 
en conformidad á lo prevenido en el 
art. 508 de la ley, y la elevarán al Go
bierno siempre que entre los oposito
res hubiese personas dignas por su ca
pacidad de figurar en ella. En otro caso 
se abstendrán de hacer la propuesta, 
manifestando al Gobierno los motivos 
de su abstención.

La Junta no calificará el mérito y 
aptitud de los opositores que no vayan 
incluidos en las ternas.

Art. 43. Los lugares en las ternas 
se votarán por separado, en secreto, 
por papeletas y por mayoría absoluta 
de votos.

Si en primera votación no resultare 
mayoría absoluta, se repetirá entre los 
dos candidatos que hubieren obtenido 
más votos: en caso de empate decidirá 
el Presidente, y se expresará esta cir
cunstancia al final de la propuesta.

Art. 44. Cuando sean dos ó más 
las plazas que en una misma oposicion 
hayan de proveerse, no se procederá 
á la elección de los segundos lugares 
dé las ternas sin que estén cubiertos 
los primeros de cada una de ellas, ni á 
la de los terceros sin que lo estén asi
mismo lodos los de los segundos.

Art. 45. Los escrutinios se harán y 
publicarán siempre por el Presidente.

SECCÍON TERCERA.

DE LOS CONCURSOS A LAS PLAZAS DE 
SECRETARIOS DE TRIBUNALES DE 

PARTIDO.

CAPITULO UNICO.

De la convocatoria^ admisión de aspiran
tes p propuestas en terna.

Art. 4fi> has vacantes de las Secre
tarías de Tribunales de partido que, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 501 de la ley 
sobre organización del poder judicial, 
se han de proveer por concurso se 
anunciarán en la Gaceta de Madrid por 
la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia, fijando al mismo tiempo 
el plazo en que los aspirantes han de 
presentar sus solicitudes.

Estas se dirigirán al Presidente de 
la Audiencia del distrito en que resulte 
la vacante, y se entregarán en la Se
cretaría de gobierno, que anotará en 
ellas el dia en que se hubiere verifica
do la presentación.

Art. 47. En la solicitud se expre.*ia- 
rá el Juzgado ó Tribunal en que se 
halle sirviendo ó haya servido antes 
el interesado, y acompañará precisa
mente los documentos siguientes:

1 .° Los que acrediten hallarse el 
interesado en las circunstancias que 
para optar á dichas plazas requieren 
los artículos 503 y 504 de la ley.

2 .“ Certificación librada por el Juez 
de instrucción, ó el Presidente del Tri
bunal de partido en su caso, en que 
conste si el aspirante ha sido ó no 
corregido disciplinariamente.

En caso afirmativo, se expresarán 
los motivos de las correcciones, y las 
que se hubieren impuesto con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 750, 
751 y 752 de la ley.

Además podrá presentar cualesquie
ra otros documentos que prueben 
servicios especiales y mérito cóntrai* 
do en el desempeño de su cargo.

Art. 48. En el mismo diai en que 
se presenten las solicitudes pasarán á 
la Sala de gobierno á fin de que en 
conformidad al art. 509 xle la ley pue
da completar el expediente á que cada 
una se refiera, con los informes que 
estime convenientes acerca de la peri
cia, moralidad, laboriosidad y conduc
ta de los aspirantes.

Art. 49. Dentro de los 30 dias si
guientes á la terminación del plazo 
fijado en la convocatoria para la pre
sentación de las solicitudes, la Sala de 
gobierno resolverá sin ulterior recurso 
si el aspirante debe ó no ser admitido 
al concurso en vista de lo que de su 
expediente resulte.

Art. 50. La Sala de gobierno pro
cederá á la formación de las propuestas 
en terna de que habla el art. 509 de la 
ley, trascurridos que sean los 30 dias 
marcados en el artículo precedente, ar
reglándose en cuanto á la designación 
y votación de los lugares de las ternas 
á lo prevenido en los artículos 43 y 
44 de este reglamento.
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recursos extraordinarios á que puedan 
dar lugar los fallos definitivos.

3 .® Que las preguntas relativas á 
las atribuciones y deberes de los Se
cretarios han de comprender las. espe
ciales á los del Tribunal en que se haga 
la oposición.

4 .“ Que en las preguntas que de
ben insacularse para el exámen teórico 
deben comprenderse algunas relativas 
á los asuntos gubernativos del Tribu
nal cuando sea la oposición á Secreta
ría ó vicesecretaria de gobierno.

5 .* Que en las Audiencias en que 
haya Archivo ó Biblioteca y no hu
biere Artivero, se extenderán las pre
guntas al arreglo de Archivos y Biblio
tecas.

SECCION QUINTA.

DE LOS CONCURSOS Á LAS PLAZAS DE 
SECRETARIOS DE SALAS DE JUSTICIA 

DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CAPITULO UNICO.

De la convocatoria de aspirantes, su ad
misión y propuestas en terna.

Art. 55. Las vacantes de las plazas 
de Secretarios de Salas de justicia del 
Tribunal Supremo, que con arreglo al 
art. 521 de la ley sobre organización 
del poder judicial han de proveerse 
por concurso entre los individuos com
prendidos en el 528 de la misma, se 
anunciarán en la manera prevenida 
para los concursos á las plazas de Se
cretarios de Tlibunales de partido, 
observándose en todo lo demás las dis
posiciones de los artícnlos 46, 4^, 48, 
49 y 50 de este reglamento en cuanto 
sean aplicables.

SECCION SEXTA.

DEL CONCURSO Á LA PLAZA DE SE
CRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBU

NAL SUPREMO.

CAPITULO UNICO.

De la convocatoria, admisión de aspiran- 
í^s y propuestas en terna.

Art. 56. La vacante de la plaza de 
Secretario de gobierno del Tribunal 
Supremo, que con arreglo á lo dispues
to en el articulo 529 de la ley orgá
nica ha de proveerse por concurso en
tre los aspirantes que el mismo de
signa, se anunciará por la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia 
en la Gaceta de Madrid del modo y con 
las circunstancias prevenidas en el ar
tículo 46 de este reglamentó.

Art. 57. La formación de las pro 
puestas se hará según el órden de 
preferencia establecido en el art. 529 
de la ley.

En lo demás se observarán para este 
concurso las disposiciones del capítulo 
anterior y sus reierentes en cuanto 
sean aplicables.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 58. Los términos señalados 
en el reglamento para la presentación 
de solicitudes son improrogables y cor
rerán sin interrupción; pero si con

SECCION COAETA.

DE LAS OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DE 
SECRETARIOS Y VICESECRETARIOS DE 
GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS, DEL 
TRIBUNAL SUPREMO Y SECRETARIOS 
DE SALA DE JUSTICIA DE LOS MISMOS

TRIBUNALES.

CAPITULO PRIMERO.

De la convocatoria de opositores y de su 
admisión d los ejercicios de oposición.

Art. 51. Las vacantes de Secreta* 
tarios y Vicesecretarios de gobierno de 
las Audiencias y del Tribunal Supre
mo, y las de Secretarios de Salas de 
justicia de los mismos Tribunales, que 
con arreglo á la ley sobre organización 
del poder judicial y en los casos que 
determina se han de proveer por opo
sición, se anunciarán por la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justi
cia de la manera y con las circunstan
cias prevenidas en el art. 22 de este 
reglamento, siendo aplicable además lo 
que sç ordena en el 23 y 24 respecto á 
la presentación de solicilitudes.

Art. 52. En el dia siguiente al en 
que haya trascurrido el plazo fijado 
para la presentación de las solicitudes, 
ó en uno de los inmediatos, la Sala á 
que con arreglo al art. 524 de la ley 
corresponda la plaza ó plazas que ha
yan de proveerse se constituirá en 
Junta calificadora de las oposiciones, y 
procederá al exámen de los expedien
tes particulares de los opositores por 
el orden con que dichas solicitudes se 
hayan presentado; declarando en su 
vista si reúnen las condiciones que la 
ley exige para obtener la plaza que ha 
de proveerse, y si en conformidad á 
los artículos il5 y 4^6 de la misma de
ben ó no ser admitidos á los ejercicios 
de oposición.

La Junta calificadora hará dicha de
claración dentro de los 20 dias siguien
tes al de su instalación, y contra aque
lla no se dará recurso alguno.

Arl. 53. La lista de los opositores 
admitidos á los ejercicios de oposición 
se formará y publicará con arreglo á 1 
lo establecido en el art. 31 de este re- í 

glamento.

CAPITULO IL
De los ejercicios de oposición y propuestas 

en terna.

Art. 54. Los ejercicios de oposición, 
las materias acerca de que han de ver
sar, su forma y modo de votar las pro- 

'puestas serán los establecidos en este 
reglamento respecto á los Secretarios 
de Juzgados de instrucción y deTribu
nales de partido, sin más diferencias 
que las siguientes:

1 .® Que los apuntamientos no se 
limitarán á las actuaciones de primera 
instancia, sino que comprenderán los 
de segunda en las Audiencias, y en el 
Tribunal Supremo á los recursos ex
traordinarios que ante él se ventilan.

2 .* Que los exámenes de preguntas 
se extenderán á las actuaciones de lo 
Contencioso-administrativo, tanto en 
sus dos instancias como en la única 
cuando sólo esta corresponda, y á los 

cluyeren en dia festivo, se prorogarán 
al siguiente.

Art. 59. El nombramiento de los 
Magistrados que según el art. 505 de 
la ley han de formar parte de la Junta 
calificadora se hará con la anticipación 
conveniente en decreto refrendado por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y 
se publicará en la Gaceta.

Art. 60. Por el mismo Ministerio 
se expedirán las oportunas órdenes 
para que la Junta de gobierno del 
respectivo Colegio de Abogados proce
da á la designación de los que en con
formidad á las disposiciones de la ley 
han de formar parte de la Junta cali
ficadora.

Art. 61. Los Abogados que formen 
parte de dicha Junta percibirán como 
gratificación individual, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupues
to del Ministerio de Gracia y Justicia, 
20 pesetas por cada sesión á que asis
tieren; pero no tendrá derecho á per
cibir cantidad alguna el que no asis
tiere á cualquiera de los ejercicios de 
oposición ó votaciones consiguientes,

Art. 62. La Junta calificadora no 
podrá constituirse ni celebrar sesiones 
sin la asistencia de las dos terceras 
partes por lo menos de todos los indi
viduos que deben componerla.

Las Salas de gobierno, ó de justicia 
en su caso, se formarán con arreglo á 
lo dispuesto en la ley sobre organiza
ción del poder judicial.

Art. 63. Todas los ejercicios de 
oposición serán públicos.

Art. 64. El Secretario de gobierno, 
cualquiera que sea la plaza que haya 
de proveerse, autorizará todos los ac
tos y diligencias que se practiquen en 
toda oposición y concurso; auxiliará á 
la Junta calificadora. Salas de gobierni 
y de justicia en todo lo necesario, y 
extenderá en el libro correspondien
te las actas de las sesiones que ce
lebren.

Art. 65. En el mismo dia, ó todo 
lo más al siguiente, en que se formen 
las propuestas en terna, la remitirá el 
Presidente al Ministerio de Gracia y 
Justicia á fin de que el Gobierno pro
ceda al nombramiento del Secreta
rio ó Secretarios que corresponda.

Art. 66. En toda propuesta en iernh 
se expresará siempre si en los indivi
duos que la compongan concurren ó 
no algunas de las incapacidades ó in
compatibilidades á que se refiere el ar
tículo 474 de la ley para obtener el 
cargo de que se trate.

Art. 67. El nombramiento se hará 
por real órden ex pedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia, y se comu
nicará directamente al Presidente del 
Tribunal en que se hubieren verificado 
las oposiciones ó concursos, dándose un 
traslado al interesado y los demás que 
correspondan. "

En dicha real órden se fijará el tér
mino en que ha de tornar posesión, el 
cual no podrá exceder de 30 dias, pu
diendo prorogarse por justa causa.

El acto de la posesión se verificará 
en la forma prevenida por la ley y 
prévio el juramento establecido en su 
art. 478.

Art. 68. Además del traslado ex
presado en el artículo anterior, se 
expedirá á los Secretarios y Vicesecre
tarios el correspondiente título con 
arreglo á las disposiciones vigentes en 
a materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* Las referencias que en este re-' 
glamento se hacen de los Juzgados de 
instrucción y Presidentes de los Tri
bunales de partido se entenderán he
chas á los Jueces de primera instancia 
miéntras aquellos no se establezcan.

2 .* Interin no se hallen cubiertas 
las plazas de Secretarios de Sala de 
justicia de las Audiencias, formarán 
parte de la Junta examinadora á que 
se contrae el art. 2." los Relatores más 
antiguos en reemplazo de dichos Se- 
c retarios.

3 .® Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 3.“, podrán celebrarse los exá
menes generales á que el mismo se 
refiere en cualquiera de los meses res
tantes de este año si el Gobierno lo 
estimase conveniente.

4** Alasoposicionesquese celebren 
dentro de los 12 meses siguientes al 
dia en que se publique este reglamen
to, podrán ser admitidos los opositores 
aunque no sean peritos en taquigrafía; 
pero los que obtuvieren nombramien
to , de Secretarios judiciales acredita
rán en la forma establecida en el ar
tículo 41 del reglamento haber adqui
rido los conocimientos y práctica de 
dicho arte al año de haber tomado po
sesión de su cargo, pudiendo en caso 
contrario ser libremente separados.

Aprobado por S. M.=Madrid 10 de 
Abril de 1871.=Ulloa.

QUINTA SECCION

Nim. 2.174.

.Alcaldía constitucional de 
f^ecilla de Valderaduey.

Este Ayuntamiento ha acordado en 
sesión ordinaria del dia 16 del cor
riente refundir en un solo colegio elec
toral los dos en que estaba dividido 
este pueblo; teniendo lugar las próxi
mas elecciones para Concejales en el 
local Gasa Consistorial de este mu
nicipio.

Lo que se anuncia ai público para 
que tenga cumplimiento el art. 37 de 
la ley muncipal.

Vecilla de Valderaduey 18 de Abril 
de 1871.=El Alcalde Presidente, Gu
mersindo Rodríguez.

El dia 23 del corriente desapareció 
del pinar del Sr. Reinoso, término de 
la Cistérniga, un pollino negro, seis 
cuartas de alzada, poco más ó menos, 
cabeza mohina, con estrella entrecana 
en la frente, rozado á la parte de atrás. 
El que tenga noticia de su paradero se 
servirá avisar á su dueño Pablo .Amus
co, montaráz del referido pinar.

Valladolid: lUl.—lmprenla de Garrido.
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